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CXXVI SES|ÓN ORDINARIA DE CABILDO
En el municipio de San José del Rincón, Estado de México; siendo las once horas con
quince minutos del día veinte de agosto del año dos mil veinticuatro, se reunieron en
la §ala de Cablldos de la Presldencla Munlclpal, slto en cafie Guadalupe Vlctorla número
12, Colonia Centro, San José del Rincón, los integrantes delAyuntamiento Constitucional
2022-2024; con el propósito de llevar a cabo la Centésimo Vigésimo Sexta Sesión
Ordinaria de Cabildo, con base en lo dispuesto
Orgánica Municipaldel Estado de México, vigente.
En uso de la palabra la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Munici¡
Constttucional, agradece la asistencia de los integrantes del Ayuntamiento e instruye
Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda a pasar lista
asistencia a fin de verificar si existe quórum legal para sesionar.
Acto seguido, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento procede a
realizar el pase de lista, encontrándose presentes los C.C. Ana María Vázquez Carmona,
Presidenta Municipal; Roberto Carlos Ped¡aza Munguia, Síndico Municipal; Blanca Estela
Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado García, Segundo Regidor; Maribel
Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidor; Javier
Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marín Huifón, Sexta Regidora y Monserrat
Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima Regidora, asistidos por el Secretario del
Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar.
l. En uso de la voz, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa que se encuentran presentes
nueve de los nueve integrantes del cuerpo edilicio, por lo tanto, CERTIFICA la
existencia de quórum legalpara sesionar.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana MarÍa Vázquez Carmona,
declara formalmente instalada la Centésimo Vigéeimo Sexta Sesión Odinaria de
Gabildo e instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda con el desahogo del siguiente
punto del orden de! día.
2. El Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento somete a consideración del

1. Lista de asistencia de los
y en su caso declaración

Orden deldia
lntegrantes delAyuntamiento de San José del Rincón
del quórum legal.

Lectura y en su caso aprobación del orden del dia.
Lectura, discr.¡sión y en su caso aprobación delActa de la Sesión Anterior. --
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de la tabla de descuentos
para establecimientos comerciales de alto, mediano y bajo ¡mpacto desde de la
fecha de su aprobación hasta el 20 de septiembre de 2424.
Asuntos Generales.
Clausura de la Sesión.

El cual se sometió a consideración de los ediles para su aprobación, por el Secretario del
Ayuntamiento, quien recaba el sentido de la votación de los integrantes de cabildo
presentes, informando a la Presidenta Municipal que el Orden del Día fue APROBADO
POR UNANIMIDAD de votos.
En uso de la palabra la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, instruye al
Lic'lsidroSánchezSalazar,continúeconelsiguientepuntodelordendeldla.
3. Atendiendo a la instrucción de la titular del ejecutivo, el Secretario del Afuntámientq
informa que el siguiente punto del Orden del Día es el número 3, que se refiere a
Lectura, discusión y en su caso aprobación delActa de la Sesión Anterior.
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En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional,
refiere; solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada !a lectura del
acta de la sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,
motivo por el cual, solicito la aprobación de la despensa de la lectura y al mismo tiempo la
aprobaclón cle la mlsma. Acto segulrlo, lnstruye al Secretarlo del Ayuntamlento para que
recabe el sentido de la votación conespondiente.
En uso de la voz el Lic. lsidro Sánchez Salazar, re@ba el sentido de la votación de los
integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a Íavor e informa a la
Presidenta Municipal que el punto en cuestión fue APROBADO POR UNAN¡MIDAD. ----.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda @n el desahogo del
punto del orden deldia
4. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar,
que el siguiente punto del Orden del Día es el número {, que se refiere a la
para su análisis y en su caso aprobación de la tabla de descuentos
establecimientos comerciales de alto, mediano y bajo impacto desde de la fecha de
su aprobación hasta el 20 de septiembre de 2024.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario de! Ayuntamiento
para realizar la exposición de motivos a la propuesta conespondiente y en su caso,
levantar el sentido de la votación para su eventualaprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar,
menciona: señoras y señores integrantes de Cabildo, se informa a Ustedes que se recibió
y se da atención al escrito con número MSJR/AQT/TM|?79|1O24 enviado por la Maestra
Lizbeth Yadira Roldán Garduño, Tesorera Municipal, mediante el cualsolicito atentamente
someter a consideración en Sesión Ordinaria de Cabildo como punto de acuerdo el punto
en referencia, de conforme a la siguiente:

EXPOS¡C¡ÓN DE MOT¡VOS
La población de este Municipio, es en su mayorÍa una población de escasos recursos,
dedicada a la agricultura, empleos temporales y pequeños comercios, por lo que los
ingresos son bajos, por ende muchas veces solo alcanzan a cubrir sus necesidades más
inmediatas, lo cual ha impedido que los contribuyentes cumplan con el pago de
derechos y demás contribuciones municipales, por lo antes expuesto la administración
Municipal 2022-2024, busca ofrecer a los ciudadanos programas de apoyo y
regularización que les permitan seguir cumplir con las obligaciones de sus
establecimientos comerciales. Derivado de todo lo anterior y con la finalidad de dar
altemativas de solución y al mismo tiempo se evite el incremento de contribuyentes
situación de rezago. La administración Municipal propone un i'&g4!Eg__g,g
Resularización Fiscal para el paoo de derechos de licencias de altol ñiedfano.v balo
¡mpacto. -
FUNDAMENTO
Con base al acuerdo SJR/SO/09712024, de la XCVII Sesión Ordinaria de.Cabildo del
ayuntamiento de San José del Rincon. Estado de México, de fecha diecir-rueve de enero
de dos mil veinticuatro en el punto ocho de "Propuesta para su anális_isy-en.au case
aprobación de los costos de las licencias de funcionamiento de los giros
comerciales no contemplados en el Código Financiero del Estado de México"
donde se dieron a conocer los costos de licencias.
Derivado de lo anterior y con fundamento Artfculo 3l fracción ll del Códigó

del Estado de México y Municipios, señala lo siguiente:
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A¡tÍculo 31.- El Gobemador o el ayuntamiento. mediante resoluciones de carácter
oeneraloue oubliouen en elPeríódho Ofrciai aodrán:

lt. Conceder gubsldios v estfmulos fiscals..
Quedando de h maner¿¡:
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Deredro¡de llcsrdr de 20i9 a
2023

Aplca el 50% en eotablecir{enbs

Se anexa listado de referencia para la¡ unidade cconómicrs.
UNIDADES ¡co¡¡órrlrcns oE Atro tMpACro

Gasolineras

Bancog Servicios Financieros y Similares

UNIDADES DE MEDIANO IMPACTO

GIRO CO¡TIERCIAI,

CLINICAS, HOSPITAIES Y ESCUELAS PRIVADAS

LOTES DE AUTOS

RECICIADORAS, DESHUESADEROS DE AI'TOS

TA LLER u ecÁ¡rco v sr. gcrnou ¡cÁN Eot rAttER DE At-tNEAc6N suspgNsú N

TALLER DE HOJALATERIA Y PINTUM
CONSULTORIO MEDICO VETERINARIO

coNSULToRro uÉorco DENTAL FARMAcIAS, sERvrcros FUri¡EMRros y GrRos stMrLAREs A sus EeutvAtEñtrEs
FARMACIAS CON MINISUPER

FERRETERIAS, CASA DE MATERIATES PARA CONSÍRUCC6N, CARNICERIAS, CREMERfIS TORU¡ERÍAS V

PURIFICADORAS DE AGUA

t"ilt¡stlpea srx VENTA DE BEBIDA5 AtcoxÓ¡-rcas

COMERCIALZADORA DE PRODUCÍOS MADEREROS

BLOQUERAS

BASCULAS PUBLICAS

GIROCOñ'IERCIA¡. rl ; 'i5I

N
SERVICIO DE RE¡ÍTA DE LONAS, MESAS, SITLAS E INFLABLE' §ERVICIO DE ACCESO A COMPUTADORAS,§ENVrcIo DE
FOTO ESruDn, DESPACHOS ',UnfOrcOS 

y CONTABTES, SERV|C|O DE TAt ACHERh y VU|-CII¡IZIDOBAS;
REFAcctoNARtAs, sERvlcto DE AUTo tAVADot HERRERIA y ALUMtNtos , TAttER DE BtctclErAs, l,t4NTERAs,
canptnt¡nh, TaLLER DE ToRNO Y SOLDADURA TAITER D¡ rÁeRrcr V VEttrfA DE MAQUTNAR¡A DqtÉSnC¡"
ee Rfcom E TNDUSTRIAL y GtRos stMtLAREs o sus EQUNALEI{TES

pmreleRhs, RosncERlAs, ToRTILLERTAS, pll,¡ADERfAs, RECAUDER|AS, pn-mnfns, pou-gRhs, nrNDA DE

ABARROTE' Y ULTRAMARINO' AUTOACcEsoRIos, ¡¡sceIÁnm coN vEñIrA DE BEBIDAs AtcoxÓIÉI]s y e Inos
SIMII.ARES o EQUIVAIENTES slN vENTA DE BEBIDAs Alcolxlrcas
MERCERIAS, JUGUETERIAS, PAPETERIAS, ESTMCA' PETUqUERIAS, MUEBTERIAS, FTORERIA' TIEÍIDAS DE REGAI.O$
TIENDAS DE ROPA, flENDAS DE rAnrmlA apmRhs, nRClERnS, DULCERIAS, COlr¡¡RC¡elZeCióN DE ptNruRAS,
glÑospÚsLtco'coMERclAttrADoRADEMATERlA5PRlMAs,TAttERDE@stURA,VEt\¡TADEúmnrH¡r.
ARTESANIAS, TAtAaARTEnh, ULLER DE EtEcrRoooruÉmcos, RENovADoRs DE cAlzADo, TALTER DG.AHUqEoy
MANTENMIENTO DE HERRAMIEMAS DE CORTE Y GIROS SIMII RES O SUS EQUIVALEI,ITES

En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana
¡'r;!f.Él#tiir,, r, : ",r I !i6j.a'f.í?]l,,,'{j0t?ii;
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Vázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, somete a
consideración de los integrantes de cabildo elsiguiente acuerdo:

ACU ERDO: 329ISOll 26t2021
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 115 fracciones l, ll y lV
de la Constltuclón Polftlca de los Estedo§ Unldos Mexlcano§; 113, 11G,122,123,125
y 129 de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de México; 1,2,3, 15,
27, Sl fracción Xvlll, 95 fracción V y 100 de la Ley Orgánica Munlcipal del Estado de
México; 2E5, 286 y 267 del Gódigo Financierc del Estado de México y Municipiog; el
Ayuntamiento aprueba: La tabla de descuentos para establecimientos comerciale
de alto, mediano y bajo impacto desde de la fecha de gu aprcbación hasta el 20
septiembre de 2024, como se muestra en la eiguiente tabla:

Se anexa listado de referencia para las unidadee económicas.
UNTDADES econóurcls oE ALTo tMpAcro

Deredro¡ de ficencia do 2019 a
2023

Aplca el5{I}6 or esúabledrdenbs

GIBO COMERCIAT

Aserraderos

Gasolineras

Gaseras

Rastros

Bancos, Servicios Financieros y Similares

UNIDADES DE MEDIANO IMPACTO

GIRO COMEFCIAT

CLINICAS, HOSPITALES Y ESCUELAS PRIVADAS

LOTES DE AUTOS

RECICLADORAS. DESHUESADEROS DE AUTOS

TALLER MECANICO Y ELECIROMECANICOS, TALLER DE ALINEACION SUSPENSION

TALLER DE ¡{OJATATERIA Y PINTURA

CONSULTORIO MEDICO VETERINARIO

coNsuLToRto MEDEO DEi.¡TAL FARMAC¡AS, SERVEIOS FUNERARXf,S Y G|ROS SrMil-ARES A SUS EQUTVAT_ENTES

FARMACIAS CON MINISUPER

rrRnerrRhs, cAsA DE MATERTALES pAR¡ cor{srRucc6u, ceRn¡crRles, cRr¡rlrRhs ronRe¡rnfrc v
PURIFICADORAS DE ¡'GUA
MINISIiPER SIN VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS

COMERCIALIZADOM DE PRODUCTOS MADEREROS

BLOOUERAS

BASCULAS PÚBTrcAs

GIROCOMEROA¡.
SERVTCIO DE RENTA DE LONAS, MESAS, STLLAS E |NFLAELE' SERVIC|O DE ACCESO A COMPUTADORAS,§ERV|OO DE

Foro EsruDto, DEspAcHos JuRlorcos v cot{TABLEt sERvEto DE TAtAcx¡Rh y vutc¡NtrADoRAs,
REFAccloNARlAs,5ERVlcloDEAUTol.AvADo'xeRRrnhv¡.UMlNlos,TAt[ERDEBlcloETAs,tt4rrrHB;
CNRPII,¡TTRIA, TELLER DE TORNO Y SOIDADURA TAI.IER OE TAANICA Y VENTA DE MAOUINARIA OOMÉSNC+
le Rlcou E rNDUsrRtAr y GrRos srMrLAREs o sus EeurvALENTEs

p¡sr¡leRhs, nomcgRhs, roRTrLLERtAs, pANADERÍAS, REcAUDERIAS, pAlFrERfAs, pot-l-gRlns, nr¡tot.ot .

ABARRoTES, y ULTRAMARTNoS, AUToAccEsoRlos, uscgrÁn¡el cox vENrA DE BEBIDAS Alcoxóuc¡s v e rRos t
stMrLAREs o EeurvArENTEs stN vE?{TA DE BEBIDAS ALcouót-¡cls A

r_\
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MERcERIAS, JUGUETERIAS, pApELERfAs, EsrÉncAt pELUeuERlAs, MUEBTERíAS, non¡Rfe$ ntNDAs DE REGAtos,

TIENDAS DE ROPA, TIENDAS DE FANTASh ZAPATERÍA' JAROERIAS, DULCERIA' COMERCIALIZACóN DE PINTURAS,

BAÑo5 PIJBLTo' coMERcIAtIzADoM DE MATERIAS PR¡MAS, TALLER DE cosTURA! VENTA DE ATFARERIA Y

ARTESANIAS, TATABARTERIA, TALTER DE ELECTRODOMESNCOS, RENOVADORS DE CALZADO, TALLER DE AFILADO Y

MANTENMIENTO DE HERRAMIENTAS DE CORTE YGIROS SIMILARES O SUS

El Ayuntamiento, instruye al del Ayuntamiento,
presente acuerdo a la Tesorera Mun¡cipal, a! Dircctor de
y a¡ t¡tular de Gobernación pata que, en eiercicio de sus atribuciones,

sentido del
Económico
den seguimiento y cumplimiento al mismo.
SEGUNDO. EI presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de
aprobación
TERCERO. Publlquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, periódico oficial del Gobierno Municipal.
Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el
sentido de la votación e informa que este punto del orden del dia fue APROBADO POR
UNAN¡MIDAD
Continuando con el desahogo de la sesión, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana
María Vázquez Carmona, instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez
Salazar, a que continúe con elsiguiente punto delOrden del Día.
5. En uso de la voz, el Secretario delAyuntamiento, Lb. Isklro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 5, que se refiere a Asuntos
Generales, en el cual se informa al pleno que no se registraron asuntos generales que
desahogar en la presente sesión, por lo que, siguiendo con el desarrollo de la Sesión, la
C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional, solicita al Lic. lsidro
Sánchez Salazar, continuar con el siguiente punto del orden del Día.
6. Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, informa que se han agotado todos los
puntos del orden del día, por lo que el numeral marcado con el número seis corresponde
a la Clausura de la Sesión.
En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Maria Vázquez Carmona,
refiere.que no ha.biendo más asuntos. que tratar, declara formalmente dausurada la
CENTESTMO VIGES|MO SEXTA SES6N ORDINARIA DE CAB¡LDO del Ayuntamiento
de San José del Rincón, Estado de México, siendo las once horas con veintisiete
minutos del día veinte de agosto de dos milveinticuatro, enterados de la importancia y
contenido, firman de conformidad los que en ella intervinieron.
Así lo tendrá entendido la Ciudadana Presidenta Municipal Constitucionalde San José del
Rincón, Ana María Vázquez Carmona, haciendo que el presente acuerdo se publique, se
ejecute y se cumpla

ATENTA TE

C. ANA MAR|A VI¿AUEZCARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
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c. BLANCA ,rrrM"ADo RANGEL
PRIMERA

C. MARIBEL ARELLANO

C. MONSERR T.GUADALUPE MERCADO VILCHIS
SÉPTIMA REGIDORA

La presente hoja de firmas conesponde al acta de la centésimo vigésimo sexta sesión ordinaria de
Cabildo SJRISO/126/2A24 de fecha veinte de agosto de dos milveinticuatro.
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C. ROBERTO MUNGUÍA

TERCERA REGIDORA

C. JAVIER MONDRAGON
OUINTO REGIDOR

CUARTO REGIDOR

HAGO CONSTAR

LIC.
IO DEL AYUNTAMIENTO


